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Monterrey Casanare, 25 de noviembre de 2021 

 

RADICADO:  85162-31-89-002-2021-00367-00 

PROCESO:  REORGANIZACIÓN. 

SOLICITANTE: FERMIN RAMIREZ MENDEZ. 

ACREEDORES: SECRETARIA DE HACIENDA DE YOPAL Y OTROS 

 

I. ASUNTO 

Procede este Despacho a verificar el cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 30 de 

septiembre 2021, de esta manera dar impulso procesal al presente proceso de Reorganización. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho realiza un estudio minucioso de los memoriales 

aportados al presente proceso hasta el momento, al respecto procede el Despacho a realizar 

las siguientes apreciaciones: 

 

1.- Las cámaras de comercio de los acreedores son indispensables en el expediente, esto con 

el fin, de verificar su dirección electrónica en cumplimiento del Decreto 806 del 2020 y 

articulo 291 numeral 2 del C.G.P. y garantizar su efectiva vinculación al proceso, evitando 

posibles nulidades procesales.  

 

2.- El poder otorgado por persona jurídica debe provenir del correo electrónico del 

poderdante junto con la documentación que acredite su representación legal, igualmente 

dentro del poder tiene que estar estipulado el correo electrónico del abogado/a y éste debe 

coincidir con el inscrito en el URNA según lo ordenado en el Decreto anteriormente 

mencionado.  

 

3. Se observa solicitud de revocatoria de la designación como promotor por parte del deudor, 

al que el Despacho procederá favorablemente. 

 

4.- Las direcciones de personas naturales donde se desconoce su correo electrónico, tendrán 

que ser aportadas y notificadas conforme a los artículos 291 y 292 del C.G.P. Recordando lo 

importante e indispensable de la copia cotejada que debe ser anexada a la notificación y 

aportada junto con la certificación al expediente. 

 

5.- Teniendo en cuenta las facultades que otorga el articulo 8 parágrafo 2 del Decreto 806 de 

2020, por secretaría, se consulte en la página Web del ADRES a que EPS se encuentra 

afiliado la señora CLAUDIA CONSTANZA RAMIREZ, luego de lo cual, deberá requerirse 

a la respectiva EPS, para que en el término de 5 días siguientes a la notificación, informe a 

este despacho los datos de domicilio, teléfono y correo electrónico de dicho demandado, y 

además para que precise la misma información respecto de quien funge como su último 

empleador.  

 

Así mismo, se ofíciese a la empresa CLARO y a la DIAN para que sirvan precisar los datos 

de domicilio, teléfono y correo electrónico del acreedor la señora CLAUDIA CONSTANZA 

RAMIREZ identificada con cedula de ciudadanía N° 40.032.086 cedula aportada por el 

deudor.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Monterrey 

Casanare,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER personería a jurídica a JESUS ALBEIRO AVILA MEDINA 

para que de ahora en adelante represente legalmente a la SECREATARIA DE HACIENDA 

DE MONTERREY CASANARE en el presente proceso, donde de ahora en adelante se 

tendrán por correos electrónicos de notificación del abogado  

derecho.secreto.leal@gmail.com como consta en el archivo N° 10 fl.2 del expediente digital. 

 

Por Secretaría enviar el link del expediente digital al abogado, con el termino de 5 días de 

acceso. 

 

SEGUNDO: CONCEDER personería a jurídica a WILSON ALFREDO RIVAS 

TIMONE para que de ahora en adelante represente legalmente a la COOMEVA EPS en el 

presente proceso, donde de ahora en adelante se tendrán por correos electrónicos de 

notificación del abogado  rivasabogado14@gmail.com como consta en el archivo N° 21 del 

expediente digital. 

 

Por Secretaría enviar el link del expediente digital al abogado, con el termino de 5 días de 

acceso. 

 

 

TERCERO: NEGAR personería a jurídica a ALBIO JACOB SAEZ RINCON por parte 

de DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ROMA S.A. por no reunir los requisitos 

establecidos, pues no proviene del correo electrónico de su poderdante como lo ordena el 

Decreto 806/2020. 

 

CUARTO: REVOCAR al señor ÁLVARO CÉSAR MORENO DAZA como PROMOTOR 

designado, según su petición argumentada en el archivo N° 10 del expediente digital. 

 

QUINTO: Designar como promotor de entre las inscritas en la lista oficial de auxiliares de 

la justicia de la Superintendencia de Sociedades, a GABRIEL EDUARDO AYALA 

RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.019.021.620 correo electrónico 

gabrielayalarodriguez@gmail.com. En consecuencia, se ordena:  

 

1. Comunicar al promotor designada la asignación de este encargo. Por Secretaría, 

cítesele para que se posesione el día trece (13) de enero del año dos mil veintidós (2022), 

a partir de las nueve de la mañana (09:00am) la cual se realizará a través de Microsoft 

Teams, disponiéndose de lo necesario. 

 

2. Poner a disposición del promotor la totalidad de los documentos que integran la 

solicitud de admisión a proceso de reorganización. Por Secretaría, una vez posesionado 

el auxiliar de la justicia, facilitar el acceso permanente al expediente digital, dejándose las 

constancias del caso. 

 

3. Se integra al expediente copia de la hoja de vida del promotor designado, en la cual se 

refleja solo dos (2) promotoría y dos (2) liquidaciones activas, además se advierte que 

se aplicará lo dispuesto en el inciso 1º del art. 7 del Decreto 772 de 2020, siempre y cuando 

los procesos activos a cargo del auxiliar de justicia designado, estén publicados en su 
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respectiva hoja de vida con anterioridad a la notificación de la designación por este 

despacho.  

 

4. Advertir al promotor designado que, de no tomar posesión del cargo sin mediar 

circunstancia de fuerza mayor, se procederá a ordenar su exclusión de conformidad con 

el inciso 3º del artículo 2.2.2.11.3.9 del Decreto 1074 de 2015, y a la imposición de 

multas de hasta doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes por 

incumplimiento a las órdenes del Despacho, según lo prevé el numeral 5° del artículo 5° 

de la Ley 1116 de 2006.  

 

SEXTO: Una vez posesionado y efectuadas las gestiones indicadas se procederá a la fijación 

de honorarios al promotor, conforme lo señalado en el Artículo 2.2.2.11.7.1 de la Sección 7 

del Capítulo 11 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario 1074 

de 2015, modificado por el Artículo 35 del Decreto 065 del 20 de enero de 2020, así como 

lo señalado en las consideraciones del presente proveído. 

 

SÉPTIMO: Advertir que la calidad de auxiliar de la justicia implica el sometimiento al 

Manual de ética y conducta profesional en los términos de la Resolución 100-000083 de 19 

de enero de 2016, al Compromiso de confidencialidad en los términos de la Resolución 130- 

000161 de 4 de febrero de 2016 y en general a los deberes establecidos por el artículo 

2.2.2.11.3.7 del Decreto 2130 de 2015. 

 

OCTAVO: Ordenar al promotor que, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 100-

000867 de 9 de febrero de 2011, preste caución judicial por el 0.3% del valor total de los 

honorarios, para responder por su gestión y por los perjuicios que con ella llegare a causar. 

Los gastos en que incurra para la constitución de la caución serán asumidos por la promotor 

y en ningún caso serán imputados a la sociedad concursada. La promotor dispone de cinco 

(5) días hábiles a partir de su posesión, para acreditar ante este Despacho la constitución de 

la póliza (Art. 2.2.2.11.8.1 Decreto 1074 de 2015). 

 

Advertir al promotor que, la póliza allegada deberá contener dentro del cuerpo de la misma: 

el número de radicación del expediente, tipo de proceso, Juzgado de conocimiento, debe 

venir firmada por el tomador, y allegar la correspondiente constancia y/o recibo de pago de 

la misma, en general debe dar cumplimiento a los requisitos señalados en el art. 1047 y 1068 

del C. Co.   

 

NOVENO: Teniendo en cuenta las facultades que otorga el articulo 8 parágrafo 2 del Decreto 

806 de 2020, por secretaría, se consulte en la página Web del ADRES a qué EPS se 

encuentra afiliada la señora CLAUDIA CONSTANZA RAMIREZ, luego de lo cual, deberá 

requerirse a la respectiva EPS, para que en el término de 5 días siguientes a la notificación, 

informe a este Despacho los datos de domicilio, teléfono y correo electrónico de dicho 

demandado, y además para que precise la misma información respecto de quien funge como 

su último empleador.  

 

Así mismo, se ofíciese a la empresa CLARO, así como a la DIAN para que sirvan precisar 

los datos de domicilio, teléfono y correo electrónico de la acreedora la señora CLAUDIA 

CONSTANZA RAMIREZ identificada con cedula de ciudadanía N° 40.032.086. 

 

DÉCIMO: REQUERIR AL DEUDOR O REPRESENTANTE LEGAL aclaración sobre 

el certificado de matrícula mercantil a nombre de “COOPERATIVA MEDICA DEL VALLE 

Y DE PROFESIONALES DE COLOMBIA COOMEVA”, toda vez, no coincide con los 

acreedores registrados en la solicitud de reorganización.  
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DÉCIMO PRIMERO: REQUERIR AL DEUDOR O REPRESENTANTE LEGAL 

explicación de donde obtuvo el correo electrónico de MEMPHIS COMERCIALIZADORA 

LTDA EN LIQUIDACION, toda vez, que en el certificado de matrícula mercantil no se 

observa ninguna dirección electrónica, pero si su dirección física.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: REQUERIR AL DEUDOR O REPRESENTANTE LEGAL 

explicación de donde obtuvo el correo electrónico de FUNDACION AMANECER, toda vez, 

que en el certificado de matrícula mercantil no se observa ninguna dirección electrónica, pero 

si su dirección física.  

 

DÉCIMO TERCERO: REQUERIR AL DEUDOR O REPRESENTANTE LEGAL 

aclaración sobre la notificación enviada a “COOMEVA” al correo electrónico 

juridico@coomeva.com.co a que acreedor pertenece, pues no coincide el nombre ni el correo 

electrónico de los aportados en la demanda. 

 

DÉCIMO CUARTO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ AL DEUDOR para que dé 

estricto cumplimiento lo ordenado en el numeral SEGUNDO del auto de fecha 30 de 

septiembre de 2021, esto es, inscripción en el registro mercantil de la cámara de comercio. 

 

DÉCIMO QUINTO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ AL DEUDOR para que dé 

estricto cumplimiento lo ordenado en el numeral TERCERO del auto de fecha 30 de 

septiembre de 2021, esto es, aportar inventario de activos y pasivos. 

 

DÉCIMO SEXTO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ AL DEUDOR para que dé 

estricto cumplimiento lo ordenado en el numeral OCTAVO del auto de fecha 30 de 

septiembre de 2021, esto es, certificado de matrícula mercantil actualizada de los acreedores 

SECRETARIA DE HACIENDA DE YOPAL, DIAN, MEMPHIS PRODUCTS S.A., 

DISTRISEMA, NOVACOL PHARMA LTDA, BANCO COMPARTIR S.A., 

SERFINANZA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, BANCO FALABELLA S.A. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ AL DEUDOR para que dé 

estricto cumplimiento lo ordenado en el numeral DÉCIMO PRIMERO del auto de fecha 30 

de septiembre de 2021, esto es, aportar certificado de cuenta bancaria y así poder proceder a 

la medida cautelar. 

 

DÉCIMO OCTAVO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ AL DEUDOR para que dé 

estricto cumplimiento lo ordenado en el numeral VIGESIMO CUARTO del auto de fecha 30 

de septiembre de 2021, esto es, inscribir el formulario de ejecución concursal en el Registro 

de Garantías Mobiliarias. 

 

DÉCIMO NOVENO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ AL DEUDOR para que dé 

estricto cumplimiento lo ordenado en el numeral SEGUNDO del auto de fecha 30 de 

septiembre de 2021, esto es, mantener a disposición de los acreedores en su página 

electrónica y aportar la información de periodos intermedios dentro de los cinco (5) primeros 

días hábiles del mes subsiguiente a la culminación de cada trimestre (septiembre y 

diciembre), los estados financieros actualizados conforme a los marcos de referencia 

contable, acompañados de la información relevante para evaluar la situación del deudor, el 

estado actual del proceso de reorganización y certificación sobre pago oportuno de 

obligaciones. 

mailto:j02pctocas@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:juridico@coomeva.com.co


 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY 

Expediente: 85162-31-89-002-2021-00367-00                                           Hoja 5

  

Carrera 11 Nro. 14 – 79 Barrio Alfonso López. Monterrey – Casanare 
Email j02pctocas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dipm 

VIGÉSIMO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ AL DEUDOR para que aporte a este 

Despacho acuse recibido de los acreedores que se les envió por correo electrónico notificando 

la apertura de la presente reorganización. Así mismo, se requiere que realice el trámite 

correspondiente a la debida notificación de los acreedores faltantes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
EDNA VIVIANA PEREZ CUEVAS 

JUEZ 

 

Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito 
Monterrey – Casanare 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por anotación en 
Estado ELECTRONICO No. 36 de hoy 26 de 

noviembre de 2021, siendo las 07:00 a.m. 

___________________ 
MARLON OSWALDO VARGAS HURTADO 

SECRETARIO 
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Monterrey Casanare, 25 de noviembre de 2021 

 

RADICADO:  85162-31-89-002-2021-00489-00 

PROCESO:  EXPROPIACION. 

DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA –ANI. 

DEMANDADO: NUMA ALFONSO DE ROA Y OTROS 

 

ASUNTO  

 

Procede este Despacho a verificar la subsanación de la presente demanda DECLARATIVA 

ESPECIAL DE EXPROPIACIÓN incoada, a través de apoderado judicial, por la AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI en contra de NUMA ALFONSO DE ROA, 

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ORLANDO ROA 

TOLOZA Y CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. 

 

 

ANTECEDENDES 

 

El Despacho mediante auto de fecha 28 de octubre del año 2021, notificado mediante estado 

electrónico N° 32 y notificado al día 29 del mismo mes y año, inadmite la presente demanda 

de acuerdo a las razones anotadas en dicho auto, motivo por el cual se le concedió a la parte 

demandante un término de cinco (5) días para subsanar las falencias advertidas. 

 

El día 05 y 08 de octubre del año 2021, se recibió en el correo electrónico del Despacho 

escrito de subsanación, ingresando al despacho para su respectiva calificación el día 

05/11/2021. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante apoderado judicial el AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI 

inicia proceso de expropiación sobre una franja de terreno de 122.77 m2, segregada de un 

predio de mayor extensión denominado “la reserva”, ubicado del municipio de Monterrey 

(Casanare) vereda La Palma, identificado con matrícula inmobiliaria No. 470-13955 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal, en contra NUMA ALFONSO DE 

ROA, HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ORLANDO ROA 

TOLOZA Y CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. 

 

El proceso de expropiación se encuentra regulado en el art. 399 del CGP, como 

procedimiento especial. A su vez, la Ley 388 de 1997 regula lo relacionado con la utilidad 

pública del territorio, en concordancia con lo regulado por los artículos 82 a85 y 89 del C.G.P. 

 

Se advierte a las partes que se deberá tener preferencia de los medios tecnológicos para 

adelantar el trámite de la notificación personal de los demandados y en general de cualquier 

gestión procesal, en cumplimiento a lo preceptuado en los Arts. 1º y 2º del Decreto 

Legislativo 806 de 2020.     
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En caso no poder efectuar la notificación o cualquier gestión o tramite del proceso, deberán 

manifestar expresamente las razones por las cuales no pueden realizar una actuación judicial 

específica a través de las tecnologías información y las comunicaciones de lo cual se dejará 

constancia en el expediente y se realizará de manera presencial en los términos prescritos en 

el parágrafo del Art. 1º ibidem.   

 

Teniendo en cuenta las facultades que otorga el articulo 8 parágrafo 2 del Decreto 806 de 

2020, por secretaría, se consulte en la página Web del ADRES a que EPS se encuentra 

afiliada la señora NUMA ALFONSO DE ROA, luego de lo cual, deberá requerirse a la 

respectiva EPS, para que en el término de 5 días siguientes a la notificación, informe a este 

Despacho los datos de domicilio, teléfono y correo electrónico de dicha demandada, y 

además para que precise la misma información respecto de quien funge como su último 

empleador.   

 

Así mismo, se ofíciese a la empresa CLARO S.A, así como a la DIAN para que se sirvan 

precisar los datos de domicilio, teléfono y correo electrónico de la acreedora, señora NUMA 

ALFONSO DE ROA identificada con cedula de ciudadanía N° 23.262.986 cedula aportada 

por el deudor.  

 

 Así las cosas, como quiera que en el presente caso se reúnen los requisitos de la normatividad 

citada se habrá de admitir la presente demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Monterrey 

Casanare. 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR, la demanda declarativa especial de EXPROPIACIÓN interpuesta 

por la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, identificada con Nit. 

N° 830.125.996-9, por medio de apoderada judicial, en contra de NUMA ALFONSO DE 

ROA identificada con C.C. N° 23.262.986 HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE ORLANDO ROA TOLOZA Y CENIT TRANSPORTE Y 

LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. identificado con NIT N° 900.531.210-3 

 

SEGUNDO: Tramitase la demanda por el procedimiento establecido en el artículo 399 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente decisión junto con el auto que inadmite la demanda 

a la parte demandada, conforme lo establece el artículo 8 y siguientes del Decreto Legislativo 

806 del 2020.  

 

Excepcionalmente en caso no poder efectuar la notificación por medio de la dirección 

electrónica de los demandados, se deberá manifestar las razones por las cuales no pudieron 

realizarla por este medio, de lo cual se dejará constancia en el expediente y se adelantará en 

la forma prescrita de los Arts. 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia 

con el Art. 1º del Decreto Legislativo 806 de 2020., y con arreglo a lo dispuesto en el inciso 

2° del numeral 5° de artículo 399 del canon procesal. 
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CUARTO: CORRASELE traslado a los demandados por el termino de tres (3) días, 

conforme el articulo 399 numeral 5 del C.G.P., contado a partir del día siguiente al de la 

respectiva notificación personal, para darle contestación si a bien lo tiene. Hágaseles entrega 

de la COPIA de la misma y demás documentos aportados para tal fin. 

 

QUINTO: Previo a la notificación del demandado ORDENAR la inscripción de la demanda 

en el folio de matrícula inmobiliaria N° 470-13955 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Yopal. 

 

SEXTO: De conformidad con el numeral 4 del artículo 399 del C.G.P., previo a ordenar la 

entrega anticipada del bien, se ordenará a la parte demandante que consigne a órdenes del 

Juzgado y mediante la constitución de depósito judicial el cien por ciento (100%) del valor 

establecido en el avalúo comercial adjunto a la de3manda, esto es, el valor de OCHO 

MILLONES CUATROCIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS M/CTE 

($8.412.210). 

 

SÉPTIMO: Teniendo en cuenta las facultades que otorga el articulo 8 parágrafo 2 del 

Decreto 806 de 2020, por secretaría, se consulte en la página Web del ADRES a que EPS 

se encuentra afiliado la señora NUMA ALFONSO DE ROA identificada con C.C. N° 

23.262.986, luego de lo cual, deberá requerirse a la respectiva EPS, para que en el término 

de 5 días siguientes a la notificación, informe a este despacho los datos de domicilio, teléfono 

y correo electrónico de dicho demandado, y además para que precise la misma información 

respecto de quien funge como su último empleador.  

 

Así mismo, se ofíciese a la empresa CLARO y a la DIAN para que sirvan precisar los datos 

de domicilio, teléfono y correo electrónico del acreedor la señora NUMA ALFONSO DE 

ROA identificada con C.C. N° 23.262.986. 

 

OCTAVO: En consecuencia, por secretaría REMITASE comunicación al REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS para que dentro del término de quince (15) 

días, contados a partir del día siguiente de publicada la información de dicho registro, los 

emplazados comparezcan a recibir notificación del auto admisorio de la demanda de fecha 

25 de noviembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito 
Monterrey – Casanare 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por anotación en 
Estado ELECTRONICO No. 36 de hoy 26 

 de noviembre de 2021, siendo las 07:00 a.m. 

___________________ 
MARLON OSWALDO VARGAS HURTADO 

SECRETARIO 
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Monterrey Casanare, 25 de noviembre de 2021 

 

RADICADO:  85162-31-89-002-2021-00493-00 

PROCESO:  EJECUTIVO. 

DEMANDANTE: BANCO BOGOTA S.A. 

DEMANDADO: CARMEN ROSA LESMES BOHORQUEZ. 

 

I. ASUNTO 

Procede el Despacho a decidir si es procedente o no el recurso de reposición interpuesto por 

la apoderada judicial de la parte accionante, contra el auto de fecha 21 de octubre del 2021, 

mediante el cual se inadmitió la demanda ejecutiva en contra de la señora CARMEN ROSA 

LESMES BOHORQUEZ. 

 

II. ANTECEDENTES  

Mediante auto de fecha 21 de octubre de 2021, el Despacho inadmitió la presente demanda 

ejecutiva teniendo en cuenta que, el certificado de representación legal del Banco Bogotá 

S.A. aportado con la demanda corresponde al año 2018, por lo tanto, no se lograba evidenciar 

si el representante legal de la entidad bancaria que otorgo el poder general actualmente 

continúa ejerciendo dicha calidad de representante legal. 

   

III. CONSIDERACIONES 

Ahora bien, una vez realizado el estudio al caso en concreto se desprende que el recurso 

impetrado por el apoderado judicial de la parte demandante no esta llamado a prosperar, toda 

vez que, contra el auto de inadmisorio de la demanda no procede ningún recurso según lo 

establecido en el artículo 90 del C.G.P., es por lo que, este Estrado judicial declara 

improcedente el recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial de la parte 

demandante contra el auto de fecha 21 de octubre de 2021. 

 

De otra parte, verificada detalladamente la demanda y sus anexos el Despacho evidencia que 

la certificación otorgada por la Notaria 38 del Circulo de Bogotá D.C. de fecha 4 de mayo de 

2021 prueba que actualmente el señor JOSÉ JOAQUIN DIAZ PERILLA es representante 

legal de la entidad bancaria BANCO DE BOGOTA S.A. encontrándose todo acorde a la ley, 

sin embargo, realizado el estudio de las pretensiones de la demanda, el Despacho nota que 

sumadas las pretensiones de la demanda se obtiene un valor de $130´067.331, lo cual indica 

que la cuantía de la presente demanda ejecutiva no cumple el requisito para ser de mayor 

cuantía, en razón a lo anterior, no es competencia de los Juzgados Promiscuos del Circuito 

y, por lo tanto, este Estrado Judicial remitirá la demanda y sus anexos al Juzgado Promiscuo 

Municipal de Tauramena Casanare partiendo de la base que la demandante domicilia en dicha 

municipalidad.      

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Monterrey 

Casanare,  
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RESUELVE: 

PRIMERO: Declara IMPROCEDENTE el recurso de reposición impetrado por el 

apoderado judicial de la parte demandante por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

SEGUNDO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva teniendo en cuenta que la 

demanda no cumple el requisito para ser de mayor cuantía. 

TERCERO: Por Secretaria realícese el envío del expediente al Juzgado Promiscuo 

Municipal de Tauramena Cansare para lo de su conocimiento. 

JPTC 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

 
EDNA VIVIANA PEREZ CUEVAS 

JUEZ 

 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito 
Monterrey – Casanare 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por anotación en 
Estado ELECTRONICO No. 36 de hoy 26 de 

noviembre de 2021, siendo las 07:00 a.m. 

___________________ 
MARLON OSWALDO VARGAS HURTADO 

SECRETARIO 
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RADICADO:  85162-31-89-002-2021-00507-00 

PROCESO:  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

DEMANDANTE: NELSON ESTEBAN CUTA ORTIZ Y OTROS. 

DEMANDADO: MANUEL PARRADO RODRIGUEZ Y OTROS. 

 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES  

 

1. Se radicó la demanda el día 28 de octubre de 2021. Mediante auto de fecha 04 de 

noviembre de 2021 y notificado el 05 de noviembre de 2021, se inadmite la solicitud 

exponiendo los yerros a subsanar.  

 

2. El día 12 de noviembre de la presente anualidad, el apoderado judicial de la parte 

demandante a través de memorial, solicita al Despacho el retiro de la demanda. 

 

3. En consecuencia, se encuentra que, efectivamente, el artículo 92 del C.G.P. permite 

que antes de haberse cumplido la notificación a los demandados, la parte interesada 

retire la demanda.  Esa misma disposición señala que en caso de haberse practicado 

medidas cautelares se deberán levantar y efectuar condena al pago de perjuicios. 

 

4. Para el presente caso, al momento de presentar la solicitud, el expediente se 

encontraba en términos para subsanar y no se había emitido decisión relativa a 

medidas cautelares. En consecuencia, resulta procedente autorizar el retiro de la 

demanda, con el fin de atender la solicitud presentada en este sentido por el apoderado 

reclamante.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Monterrey 

Casanare,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda conforme solicitud presentada por el 

apoderado de la parte demandante, en atención a las consideraciones antes expuestas.  

 

SEGUNDO: Por secretaría, déjense las constancias de rigor en los sistemas 

correspondientes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA VIVIANA PEREZ CUEVAS 

JUEZ 

 

Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito 
Monterrey – Casanare 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por anotación en 
Estado ELECTRONICO No. 36 de hoy 26 de 

noviembre de 2021, siendo las 07:00 a.m. 

___________________ 
MARLON OSWALDO VARGAS HURTADO 

SECRETARIO 
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RADICADO:  85162-31-89-002-2021-00518-00 

PROCESO:  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

DEMANDANTE: ESPERANZA ROJAS GUTIERREZ. 

DEMANDADO: WILLIAM FERNEY ABELLO CHAVES Y TRANSPORTE 

TÉCNICO DE LIQUIDOS S.A.S. 

 

I. ASUNTO 

 

Procede este Despacho a decidir si es procedente o no admitir la demanda incoada por 

ESPERANZA ROJAS GUTIERREZ a través de apoderado judicial, en contra de WILLIAM 

FERNEY ABELLO CHAVES Y TRANSPORTE TÉCNICO DE LIQUIDOS S.A.S. 

  

II. ANTECEDENTES 

 

La parte demandante mediante apoderado judicial el día 11 de noviembre de 2021, radicó 

demanda de responsabilidad civil extracontractual en contra de WILLIAM FERNEY 

ABELLO CHAVES Y TRANSPORTE TÉCNICO DE LIQUIDOS S.A.S. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Una vez revisada la demanda, el Despacho evidencia que cumple con los requisitos 

establecidos en los artículos 82, 83, 84, 85 y 89 del Código General del Proceso. 

 

Adicionalmente, en atención al deber que incumbe a los sujetos procesales del uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en la gestión y tramite de los procesos 

judiciales y asuntos en curso, y en consideración a la flexibilización de la atención de los 

usuarios del servicio de justicia, adviértase a las partes que se deberá tener preferencia de 

estos medios tecnológicos para adelantar el trámite de la notificación personal de los 

demandados y en general de cualquier gestión procesal, en cumplimiento a lo preceptuado 

en los Arts. 1º y 2º del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

En caso no poder efectuar la notificación o cualquier gestión o tramite del proceso, deberán 

manifestar expresamente las razones por las cuales no pueden realizar una actuación judicial 

específica a través de las tecnologías información y las comunicaciones de lo cual se dejará 

constancia en el expediente y se realizará de manera presencial en los términos prescritos en 

el parágrafo del Art. 1º ibidem. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Monterrey 

Casanare,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de responsabilidad civil extracontractual 

incoada a través de apoderado judicial por la señora ESPERANZA ROJAS GUTIERREZ, 
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en contra de WILLIAM FERNEY ABELLO CHAVES Y TRANSPORTE TÉCNICO DE 

LIQUIDOS S.A.S. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente esta providencia a la parte demandada con el envío 

de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación junto un traslado de la demanda y 

sus anexos para cada uno de los demandados, sin necesidad de previa citación o aviso físico 

o virtual. El interesado deberá afirmar bajo gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 

la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envió del mensaje y los términos empezaron a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación, conforme a lo previsto en el Art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

Excepcionalmente en caso no poder efectuar la notificación por medio de la dirección 

electrónica de los demandados, se deberá manifestar las razones por las cuales no pudieron 

realizarla por este medio, de lo cual se dejará constancia en el expediente y se adelantará en 

la forma prescrita de los Arts. 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia 

con el Art. 1º del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: Del presente auto y la demanda CORRASELE TRASLADO a la parte 

accionada, previniéndole que dispone del término de VEINTE (20) DIAS, contados a partir 

del día siguiente al de la respectiva notificación, para darle CONTESTACION. Háganseles 

entrega de la COPIA de la misma y demás documentos aportados para tal fin. Adviértasele 

que la contestación que dé a la demanda deberá cumplir con los presupuestos establecidos en 

el artículo 96 del C.G.P. so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 97 de la misma 

obra procesal. 

 

CUARTO: Impartir a la presente acción el trámite declarativo verbal, previsto en el artículo 

368 y siguientes del C.G.P.  

 

QUINTO: Adviértase a los extremos procesales que es su deber enviar a las demás partes 

del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección electrónica 

o un medio equivalente para la trasmisión de datos que se haya consignado en la demanda a 

los demandados, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, exceptuando las 

peticiones de medidas cautelares, conforme a lo establecido en el numeral 14 del Art. 78 del 

C.G.P. y en concordancia a lo preceptuado en el Art. 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

En caso de incumplimiento al acto procesal reseñado en el párrafo anterior, dará lugar a la 

imposición de una multa equivalente de 1 salario mínimo legal mensual vigente (1smlmv) 

por cada infracción, en aplicación a lo previsto al inciso final del numeral 14, Art. 78 del 

estatuto procesal y demás sanciones correccionales a que haya lugar. 

 

SEXTO: Se abstiene el Despacho de decretar las medidas cautelares solicitadas por la parte 

demandante, en atención el incumplimiento de lo normado en el numeral 2 del artículo 590 

del Código General del Proceso.  
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De igual manera se previene al extremo activo de la Litis, para que al momento de prestar la 

correspondiente caución, establezca claramente dentro de su cuerpo el número de radicación 

del presente proceso, el juzgado en el que cursa, el nombre de las partes, y se allegue con el 

correspondiente certificado y/o recibo de pago, y en general cumpla con los requisitos 

señalados en los artículos 1047 y 1068 del C. Co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
EDNA VIVIANA PEREZ CUEVAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito 
Monterrey – Casanare 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por anotación en 
Estado ELECTRONICO No. 35 de hoy 26 de 

noviembre de 2021, siendo las 07:00 a.m. 

___________________ 
MARLON OSWALDO VARGAS HURTADO 

SECRETARIO 
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